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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia 
Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN 

Y FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema SAC324 RRHH. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO Expediente 2025/032425000902R

EF
ER
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Asunto DECRETO BASES OFICIAL 1ª SUBGRUPO C1, PROMOCION INTERNA (O.E.P. 2024)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2026/00047, dictado 
en la fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, 
que se transcribe a continuación:

Por Decreto 2024/05331 de 16 de Agosto de 2024 y publicado anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de 21 de Agosto de 2024 se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024.

Incoado de oficio expediente 2025/032425000902 para la convocatoria 
de selección de una plaza de OFICIAL 1ª SUBGRUPO C1 (turno promoción 
interna) perteneciente a dicha oferta de empleo.

Elaborada propuesta de Bases de selección con fecha 12 de agosto de 
2025 e informadas por el Comité de Empresa en fecha 29 de agosto de 2025 
de forma favorable.

Teniendo en cuenta el informe propuesta favorable emitido con fecha 
30 de septiembre de 2025 por la Dirección Técnica de Recursos Humanos, 
que obra en el expediente.

Conforme al Decreto de 28 de octubre de 2009 por el que se aprueba el 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación sobre selecciones y de 
conformidad con lo previsto en el art. 21.1 g) de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo en RESOLVER:

Aprobar las Bases Generales y sus correspondientes anexos, que regirán 
la provisión de las  plazas que se citan en los mismos, y que a continuación se 
transcriben:
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BASES GENERALES POR LAS QUE HABRÁN DE REGIRSE LAS 
CONVOCATORIAS DE LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL QUE FIGURAN 

EN LOS ANEXOS

I.- Objeto.

Primera.- Se convocan para cubrir en propiedad las plazas de personal laboral 
de este Ayuntamiento que figuran en los anexos de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala, clase o categoría que se 
indican en el correspondiente anexo y están dotadas de los haberes 
correspondientes al grupo que igualmente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de personal laboral de la propia 
Corporación el número de plazas que se indica en los anexos respectivos.

La persona aspirante que obtenga plaza quedará sometida al sistema de 
incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específicas de cada 
convocatoria que figuran en Anexos cuando contengan previsiones diferentes a las 
reguladas en estas Bases Generales.

Segunda.- El número, características y modos de realización de los ejercicios 
se regirán por lo previsto en las presentes bases y sus anexos correspondientes en 
base a lo dispuesto en los artículos 46 y siguientes del Convenio Colectivo del 
Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Utrera y supletoriamente y por 
analogía  por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se  aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía,  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los 
Funcionarios de Administración Local, y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado y por cualesquiera otras disposiciones 
aplicables.

II.- Requisitos de las personas aspirantes.

Tercera.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas las 
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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A) Tener nacionalidad española o estar incursa en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre.

B) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

C) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
D) No haber sido separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para el 
ejercicio de las funciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos exigidos para el 
ingreso en los grupos, escalas, subescalas y clases correspondientes y que se 
especifican en los anexos de esta convocatoria.

F)  Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establezcan en los 
anexos correspondientes.

Cuarta.- Los requisitos establecidos en la base anterior, así como aquellos 
otros que pudieran recogerse en los anexos respectivos, deberán cumplirse el 
último día del plazo de presentación de solicitudes.

III.- Solicitudes.

Quinta.- En base a lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015  en 
relación con el apartado 3 del artículo 14 de dicha ley, y reuniendo la capacidad 
técnica para realizar las gestiones, quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán hacerlo a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
(sede.utrera.org), mediante el procedimiento de “Participación en procesos 
selectivos”.

La solicitud de participación debe estar debidamente registrada (N.º Registro 
Entrada) en el plazo de la convocatoria, en la Sede Electrónica. Sin dicho registro no 
se considera válidamente presentada la solicitud aunque se haya presentado 
autoliquidación y/o justificante de pago.

El pago de los derechos de examen habrá de realizarse mediante 
autoliquidación en la sede electrónica, de la siguiente forma:

sede.utrera.org/Accede a la Sede Electrónica/Todos los trámites/Impuestos y 
tasas/cálculo autoliquidación/tributo: derechos examen/rellenar todos los 
datos/Grupo de la plaza a la que se opta/tipo de plaza /calcular.

El modelo de autoliquidación generado podrá abonarse online conforme al 
apartado “pago de tributos a través del portal de Caixabank”. En todo caso en el 
modelo de autoliquidación aparecen las formas de pago de la misma.

El pago de la tasa de examen deberá realizarse durante el plazo de solicitudes 
de participación. La falta de pago de la tasa en este plazo supondrá la exclusión 
definitiva del proceso selectivo, no siendo subsanable este requisito.

A la solicitud de participación se adjuntará:

- Modelo de autoliquidación generada para el pago de la tasa.
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- Justificante de pago donde aparezca el número de referencia que coincide con el 
de la autoliquidación (documento que automáticamente se envía al correo 
electrónico facilitado).
- Titulación y formación exigida para el acceso a la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, así como aquellos otros que 
pudieran recogerse en los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

IV.- Admisión de personas candidatas.

Sexta.- Terminado el plazo de presentación de instancias y comprobado el 
pago de los derechos de examen, la Presidencia de la Corporación dictará 
resolución aprobatoria de la lista provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, en la que se constatará el nombre y apellidos de las personas candidatas 
y el Documento Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de exclusión, la cual 
se hará pública en el Boletín  Oficial de la Provincia y en el Portal del Empleado 
Público de la Corporación a efectos de que puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente a aquel en que sea publicada dicha lista provisional en el citado 
Boletín. En caso de no presentarse reclamaciones, las listas serán elevadas a 
definitivas.

Las reclamaciones se presentarán en la Sede Electrónica (www.utrera.org) 
mediante solicitud genérica.

Séptima.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición de la persona interesada; en todo caso, la resolución anterior 
establecerá un plazo de diez días para subsanación de errores, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octava.- Transcurrido el plazo de subsanación de errores, serán resueltas las 
reclamaciones que se hayan producido contra las listas provisionales por la 
Alcaldía-Presidencia en la misma resolución por la que se apruebe la relación 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, que será publicada en el 
Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia. Contra esta resolución 
podrá interponerse, potestativamente, por las personas interesadas recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir 
de la publicación de la misma, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a partir de la citada publicación.

V.- Tribunales.
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Novena.- Los tribunales calificadores de los méritos de las personas 
participantes y de los ejercicios a que se contraen las distintas pruebas de acceso se 
compondrán conforme a lo  previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el  texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 5/2023, de 7 de junio,  de la Función Pública de Andalucía y 
Real Decreto 896/91, de 7 de Junio, por el que se regulan  las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de  los 
Funcionarios de la Administración Local. Dicha composición será la siguiente:

Presidencia: Un/a empleado/a municipal perteneciente al grupo A.
Vocalías: Tres vocales designados/as por el Sr. Alcalde.
Un/a vocal designado/a por el Comité de Empresa.
Secretaría: El de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz pero 

sin voto.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.

La composición y régimen de funcionamiento de los órganos de selección se 
establecerá   reglamentariamente. A tal efecto, se observarán las siguientes reglas en 
su composición:

a) Estarán compuestos mayoritariamente por personal funcionario de carrera 
cuando vaya a   seleccionarse personal de este tipo y deberá garantizarse que los 
órganos de selección  respondan a los criterios de objetividad e imparcialidad. En 
ningún caso los órganos de  selección podrán estar formados mayoritariamente por 
personal funcionario perteneciente al  mismo cuerpo que se ha de seleccionar.
b) Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia 
o  materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, 
con un nivel  de titulación correspondiente a la exigida para el acceso.
c) Estarán constituidos por un número impar de miembros.
d) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo  ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
e) Deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres

El nombramiento de las personas integrantes de los órganos de selección se 
publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia. No podrán formar parte de los órganos 
de selección:

a) El personal de elección o de designación política.
b) El personal funcionario interino o laboral temporal.
c) El personal eventual.
d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u 
ostenten  la representación de asociaciones, organizaciones sindicales, órganos 
unitarios o de  representación del personal o cualquier otra entidad cuyos intereses 
estén relacionados  directamente con la actuación de los órganos de selección.
e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de 
preparación de  aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de la  correspondiente convocatoria.
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f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en 
la  normativa estatal de carácter básico.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos.
El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de 
asesores  técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos 
Vocales y el/la  Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del  proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y  aplicar los baremos correspondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los/las 
aspirantes podrán promover  la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del  Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de  
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
se clasifica  en la categoría primera (para plazas correspondientes al grupo A1), 
segunda (para plazas  correspondientes al grupo A2 y C1) o tercera (para plazas 
correspondientes al grupo C2 y Otras  Agrupaciones Profesionales -E-).

Décima.- El tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 
17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y las 
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de la persona que ostenta la presidencia, siendo secretos sus 
acuerdos y deliberaciones.

Asimismo, cuando un/a vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 
comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación, con objeto de que asista a 
la misma.

VI.- Desarrollo de los ejercicios.

Décima Primera.- La fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, en 
los casos de oposición, así como la composición del tribunal  calificador, se 
anunciará -al menos- con cinco días de antelación, en el "Boletín Oficial de la 
Provincia” y Portal del Empleado Público, a ser posible, junto con la lista de 
personas admitidas y excluidas.

En los casos de concurso-oposición, se publicará en dicho Boletín la fecha de 
comienzo de la fase de concurso, a ser posible, conjuntamente con la lista de 
personas aspirantes admitidas y excluidas. También se publicará en el citado 
boletín, la fecha, hora y lugar de comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Las personas participantes serán convocados para cada uno de los ejercicios 
en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada y 
apreciada libremente por el tribunal.
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En cualquier momento el tribunal podrá requerir a las personas opositoras 
para que acrediten tanto su personalidad como que reúnen los requisitos exigidos 
para tomar parte en las pruebas selectivas.

Cuando sea necesaria la exposición oral de los temas, o la lectura de los 
ejercicios escritos por quienes participen, el tribunal calificador, transcurridos diez 
minutos de exposición, podrá decidir que la persona abandone la prueba por 
estimar su actuación notoriamente insuficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en los ejercicios de carácter 
práctico, si los hubiere, el uso de textos legales y colecciones de jurisprudencia de 
los que acudan provistas las personas opositoras así como de aquellos otros 
materiales que consideren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio. 
Igualmente decidirán el tiempo de duración de los ejercicios que no esté 
determinado expresamente en los anexos correspondientes.

El orden de actuación de las personas participantes, en los casos en que sea 
necesario, se realizará de conformidad con el último sorteo  publicado en el BOE y 
realizado por la Secretaría General para la Administración Pública para todas las 
pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año, de conformidad con 
lo estipulado en el art. 17 del Real Decreto 364/1995 por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. Una vez 
establecido un orden de actuación, se mantendrá el mismo para todas las pruebas 
de la selección en que sea necesario aplicarlo.
En relación con la publicidad de los procedimientos, todas las actuaciones que sean 
necesarias publicar en el Tablón de Anuncios lo serán también en la web municipal 
http://www.utrera.org/empleo-publico/

Fase de Oposición.

Comprenderá los siguientes ejercicios, salvo que en el anexo correspondiente 
se disponga otra cosa:

Primer ejercicio: Eliminatorio.

El primer ejercicio consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario 
de 50 preguntas tipo test, más 5 preguntas de reserva, con respuestas alternativas 
propuestos por el Tribunal de entre las materias que figuren en el temario de la 
convocatoria. El tiempo de realización será de 60 minutos
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, y tendrá carácter eliminatorio, 
debiendo los/las aspirantes obtener una puntuación mínima de 5 puntos.

El Tribunal Calificador decidirá la posibilidad de penalización de las preguntas 
contestadas erróneamente en este ejercicio. En dicho caso, la fórmula de cálculo 
será la siguiente:
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A: Aciertos. E: Errores
Calificación: [A-(E/3)]*0,20

En el supuesto de resultado de una cifra con decimales, cuando la última cifra 
sea un 5 o superior, se aumentará el valor al siguiente número más próximo.

En el portal del empleado se expondrá la plantilla de corrección del ejercicio 
teórico y se dará un plazo de 3 días hábiles para poder presentar sugerencias o 
alegaciones en relación a las preguntas. Estas alegaciones se harán a través de la 
Sede Electrónica, mediante solicitud genérica.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos o teórico-
prácticos relativo a las funciones propias del puesto y sobre el programa de 
materias contenido en el anexo de la convocatoria, en el tiempo que determine el 
Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo, salvo que en el anexo correspondiente se 
disponga otra cosa.

El Tribunal Calificador podrá decidir un sistema de puntuación por cada 
supuesto práctico en el caso de dividirse en más de dos de ellos, de tal forma que 
haya que obtener al menos 5 puntos sobre 10 de cada uno de los mismos, para ser 
corregidos los restantes, buscando un ejercicio que demuestre un conocimiento 
homogéneo de las materias objeto del temario.

Igualmente, en caso de supuestos teórico-prácticos que contengan 
preguntas con respuestas alternativas, el Tribunal Calificador decidirá la posibilidad 
de penalización de las preguntas contestadas erróneamente, en la misma forma 
establecida en la calificación del primer ejercicio

Publicada la calificación del segundo ejercicio se establecerá un período de 3 
días hábiles para posibles alegaciones. Se presentarán en la Sede Electrónica 
Municipal mediante solicitud genérica.

La calificación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de que se componga 
dicha fase.

Puntuación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de que se componga 
dicha fase.
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En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo 
a los siguientes criterios, que se aplicarán en el orden establecido de persistir los 
empates:

a) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el bloque de preguntas correspondientes al temario 

de materias comunes en el primer ejercicio de la fase de oposición.

VII.- Sistema de calificación.

Décima Segunda.- Los ejercicios eliminatorios de las distintas pruebas 
selectivas se calificarán según lo establecido en los Anexos correspondiente y, en su 
defecto, según lo establecido en estas bases generales.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Portal del Empleado 
Público de la Corporación.

VIII.- Puntuación y propuesta de selección.

Décima Tercera.- Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Portal del 
Empleado Público de la Corporación, la relación de personas aspirantes aprobadas, 
por orden de puntuación. El número de personas propuestas para su 
nombramiento no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Dicha propuesta 
se elevará a la Alcaldía Presidencia.

IX.- Presentación de documentos y nombramiento.

Décima Cuarta.- Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la 
Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas 
las relaciones de personas aprobadas, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos  exigidos en las bases tercera y cuarta de la 
convocatoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno de los anexos, así como 
Declaración Jurada de no hallarse incursa en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidad previstos en la legislación vigente. El cumplimiento del requisito C) 
de la base tercera habrá de acreditarse a través de la Inspección Médica de esta 
Corporación, o bien, a través de certificado médico oficial, según se determine.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, alguna de las 
personas propuestas no presentara la documentación o no reuniera los requisitos 
exigidos para ocupar la plaza no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas 
sus  actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera  podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la selección.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá el nombramiento en 
favor de la persona que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, 
figurara en el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

Quienes tuvieran la condición de personas empleadas públicas estarán 
exentas de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su 
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anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación de la 
Administración Pública  de quien dependa, acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelta la selección por la Presidencia de la Corporación, las 
personas seleccionadas  habrán de tomar posesión en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la notificación de la resolución.

A N E X O I

Denominación de la plaza: OFICIAL PRIMERA GRUPO C
Escala, Subescala, Clase y 
Categoría

Personal Laboral Fijo

Subgrupo de clasificación: C1
Nº de plazas: 1
O.E.P: 2024
Sistema de Selección: Oposición (Promoción Interna)
Requisitos: - Estar en posesión del título de Bachiller o 

equivalente.
*Este requisito se podrá sustituir por una 
antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala 
del Grupo C2, o de cinco años y la superación de 
un curso específico de formación al que se 
accederá por criterios objetivos. (Real Decreto 
364/1995, de10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración general del Estado)

- Pertenecer a la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Utrera, con la categoría de 
Oficial Primera, grupo C2 (Herrería)

- Tener una antigüedad de al menos 2 años de 
servicios en la citada categoría.

Fase de Oposición: Conforme a lo establecido en las Bases Generales.
Derechos de examen:  20,00 Euros
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TEMARIO COMUN

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 
constitucional.

Tema 2.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. 
Los Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las 
Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía.

Tema 3.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y 
obligaciones. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La 
identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento.

Tema 4.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 5.- El taller de  construcciones metálicas. Organización. Protección. 
Señalización. Evacuación de residuos.

Tema 6.- Clasificación de los materiales metálicos. Propiedades mecánicas. 
Propiedades tecnológicas. Hierro. Acero. Fundición. Aluminio. Zinc.

Tema 7.- Obtención de los perfiles metálicos. Moldeado. Laminado. Extrusión. 
Conformado. Tratamiento térmico. Estampado y matrizado. Estirado y trefilado.

Tema 8.- Herramientas de herrería. Máquinas y herramientas manuales.

 Tema 9.- Operaciones metálicas. Aserrado. Limado. Rasqueteado. Cincelado. 
Burilado. Taladrado. Remachado. Roscado. Escariado.

Tema 10.- Procesos de corte y resanado. Oxicorte. Plasma.

Tema 11.- Soldadura Oxigás. Gases empleados. Equipo de soldeo oxiacetilénico. 
Varillas de aportación y fundentes. Zonas características de la llama oxiacetilénica.

Tema 12.- Soldadura por arco con electrodos revestidos. Principios del proceso. 
Selección del tipo de corriente. Equipo de soldadura. Manipulación y conservación 
de los electrodos. Defectos típicos de las soldaduras.

Tema 13.- Soldadura MIG/MAG. Principios del proceso. Equipo de soldeo. Materiales 
de aportación. Gases de protección. Defectos típicos de la soldadura.

Tema 14.- Soldadura TIG. Principios del proceso. Equipo de soldeo. Electrodos.  
Materiales de aportación. Gases de protección. Defectos típicos de la soldadura.

Tema 15.- Materiales de construcciones metálicas. Características. Chapas y perfiles. 
Formas comerciales. Almacenamiento.

Tema 16.- Aparatos de medida y verificación.
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Tema 17.- La estructura metálica:  Placas de anclaje. Pilares. Jácenas. Vigas. Cerchas 
Pórticos. Armadura. Riostras. Correas.

Tema 18.- Tipos de mantenimiento: Mantenimiento preventivo. Mantenimiento 
correctivo. Mantenimiento predictivo

Tema 19.- Seguridad en el taller de herrería. Normas básicas de seguridad: 
Protecciones colectivas, Protecciones individuales, Protección contra gases de 
soldadura, Protección contra proyecciones, Protección contra quemaduras, 
trabajos en espacios confinados.

Tema 20.- Prevención de riesgos laborales: Máquinas. Posturas forzadas. 
Manipulación de productos químicos. Trabajos en atmósferas con riesgo de 
incendio y explosión. Exposición a ruido y vibraciones. Trabajos en altura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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